
ALLERGAN S.A.

EPÍGRAFE 
CONTABL

E

Nº 
LOTE

NºOR
DEN

GRUPO 
TERAPÉUTI

CO
CODIGO PRINCIPIO ACTIVO MEDICAMENTO A ADQUIRIR PVL IMPORTE 

TOTAL+IVA

27100 1 1 S01BA 665587 DEXAMETASONA OZURDEX 700 mcg impl 
intravitreo C/1 950,00          392.977,00   

27100 1 2 M03AX 670615 TOXINA BOTULÍNICA A BOTOX 200 UI vial lf C/1 318,24            48.372,48   

      441.349,480   

·        Si en el periodo de vigencia de este contrato se comercializa el mismo principio activo o equivalente terapéutico, así como si por 
parte de la Comunidad de Madrid o a nivel de ámbito nacional se acuerda en un procedimiento de negociación centralizado (AM, 
subasta pública, etc…), el presente contrato quedará resuelto en cuanto al nº de lote afectado, salvo que las condiciones que se 
pacten en el presente contrato sean más favorables para este Centro.
·        Si en el periodo de vigencia de este contrato, la Administración Pública dicta nuevos RDL o medidas de contención del gasto, los 
medicamentos afectados deberán aplicar las condiciones contempladas en los mismos, siendo causa de resolución, en cuanto al nº 
de lote afectado, su no aplicación.
·        Si por cambio en la práctica clínica de estos medicamentos, dejan de utilizarse en el Hospital, se resolverá el presente contrato 
en cuanto al nº de lote afectado.

Fdo: Jefe de Servicio de Farmacia 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

00
24

64
36

13
25

90
20

09
55

Ref: 07/621162.9/20
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